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LEGALAD Cía. Ltda. 
Abogados 

Ernesto X. Ortega Flor Ma. Fernanda Medina Barros 

Byron Solórzano Puga Ma. José Delgado Ledesma 

Ma, José Zurita Luna 

. MARJORIE SÁNCHEZ VARGAS, por mis propios derechos y por los que 

- “represento en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía FUVIYUR 

CÍA LTDA.,, ante ustedes atentamente digo y solicito lo siguiente: 

Que adjunto a la presente la Escritura Pública de cesión de participaciones 

sociales de la compañía FUVIYUR CÍA. LTDA,, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil en fecha 20 de agosto del 2014. 

Por lo que las participaciones de la compañía quedan establecidas de la 

siguiente forma: 

Cedentes Participaciones Cesionarios 

Mabel del Pilar Chambers Quiroz 60 Rosie Crespo Nogales 

María del Pilar Farah Chambers 90 Rosie Crespo Nogales 

Cynthia del Pilar Farah Chambers 90 Rosie Crespo Nogales 

Wilson Nagib Farah Chambers 120 Rosie Crespo Nogales 

Wilson Nagib Farah Chambers 40 Jhon Montoya Álava 

Por lo que solicito se sirvan actualizar en el sistema de la Superintendencia 

de Compañías, las participaciones sociales de acuerdo a lo indicado. 

Atentamente, 

  

Gerente General 

C.C.0919365379 

S vO CUMENTACIÓN Y ARCHI 

DENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

12 AGO 2015 

RECIBIDO 

HOrá:n A Ab FIA: E rulz - 

  

  

Guayaquil: Av. Miguel H. Alcivar y Av. Víctor Hugo Sicouret, Edificio Torres del Norte. Torre B, Piso 9, Ofi.ff 910 
Conmutador: (593-4) 2688 602 - 2688 551 

e-mail: legaladGilegalad-abogados.com 

www.legalad-abogados.com 

República del Ecuador 
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A 2014-09-01-3-P PRIMERA PARTE: ESCRITURA PÚBLICA DE 

RESCILIACION DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

  

DE LA COMPAÑIA FUVIYUR CIA. LTDA. SEGUNDA PARTE: 

ESCRITURA PÚBLICA DE=RESGÍACION=DE=t:A CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA FUVIYUR CIA, 

LTDA.   
JOTARÍA TERCERA DEL 
ANTÓN GUAYAQUIL 

7 enressnacuangamios:. CUANTIA: $ 400.00 
Notaria 
  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los treinta días del mes de julio del dos mil 

catorce, ante mí ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG 

ARMIJOS, Notaría Titular Tercera del Cantón Guayaquil, comparecen: 

la señora MABEL PILAR CHAMBERS aos. or sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado Civil divorciada; el 

señor WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado; la 

señora ZOILA VALDEZ SANDOYA , por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada; CYNTHIA DEL 

PILAR FARAH CHAMBERS, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; MARIA DEL PILAR 

FARAH CHAMBERS, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de “estado civil casada; el señor PABLO SANTIAGO 

SERRANO BARATAU, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado; la señora ROSIE CRI 

        E y Caso s 
ado civil casado; Los comparecientes declaran que son mayorésule. 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para     Diresón: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
elefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Onotaria3. com.ec - www.notaria3.com.ec NX  
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obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, los mismos que 

vienen a celebrar esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la 

que proceden con amplia y entera libertad, presentándome para su 

otorgamiento la minuta del tenor siguiente: PRIMERA PARTE: 

ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACION DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA FUVIYUR CIA. 

LTDA. SEGUNDA PARTE: ESCRITURA PÚBLICA DE 

RESCILIACION DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA FUVIYUR CIA. LTDA. PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparecen en el otorgamiento de la presente escritura pública por 

una parte, la señora MABEL PILAR CHAMBERS QUIROS propietaria 

de SESENTA participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

integramente suscritas y pagadas, en el capital de la compañía 

FUYIVUR CIA. LTDA. Quienes para efecto de ésta Escritura Pública 

comparecerá en calidad de "CEDENTE”; el señor WILSON NAGIB 

FARAH CHAMBERS propietario de CIENTO SESENTA participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, integramente suscritas y pagadas, 

en el capital de la compañía FUYIVUR CIA. LTDA. Quienes para efecto 

de ésta Escritura Pública comparecerá en calidad de "CEDENTE" y 

heredero, de quien en vida fuese AYIS NAGIB FARAH FERZAN; 

CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS propietaria de NOVENTA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, integramente 

suscritas y pagadas, en el capital de la compañía FUYIVUR CIA. 

LTDA. Quienes para efecto de ésta Escritura Pública comparecerá en 

calidad de "CEDENTE" y heredera, de quien en vida fuese AYIS o NS 

NAGIB FARAH FERZAN; MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS : 

propietaria de NOVENTA participaciones iguales, acumulativas €.” 
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indivisibles, integramente suscritas y pagadas, en el capital de la 

compañía FUYIVUR CIA. LTDA. Quienes para efecto de ésta Escritura 

  

Pública comparecerá en calidad de "CEDENTE" y heredera, de quien 

en vida fuese AYIS NAGIB FARAH FERZAN. Por otro lado, 

comparecen los señores JHON FITZGERALD MONTOYA ALAVA y 

ROSIE CECILIA CRESPO NOGALES quienes para efecto de ésta 
1OTARÍA TERCERA DEL 

- ANTÓN GUAYAQUIL 

Escritura Pública comparecerán en calidad de "CESIONARIOS".- Aba. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) mediante Escritura Pública otorgada 

el día veintiún de febrero del año dos mil catorce, ante la Notaria 

Cuarta, Abogada Solange Bobadilla Henríquez, los comparecientes, 

constituyeron la Escritura Pública De Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía Fuviyur cía. Ltda., la misma que se encuentra 

sustentada con el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día trece de febrero del año dos mil catorce; TERCERA: 

RESCILIACION DE CONTRATO.- Los comparecientes en la calidad 

anteriormente invocada y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral primero del artículo mil quinientos ochenta y tres del Código 

Civil, conviene en dejar sin efecto la totalidad de las cláusulas, 

declaraciones y obligaciones contenidas en la escritura pública antes 

mencionada otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón Guayaquil, 

Abogada Solange Bobadilla Henríquez, y de la misma manera 
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resuelven dejar sin efecto yy resciliar el Acta de Junta 
        

    
         

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día trece de feb 
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Direcdión: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Onotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec 

 



escritura pública cuya resciliación por este instrumento se os 

SEGUNDA PARTE: ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES COMPAÑIA FUVIYUR CIA. LTDA. 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparecen en el otorgamiento de la 

presente escritura pública por una parte, la señora MABEL PILAR 

CHAMBERS AQUIROS propietaria de SESENTA participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, integramente suscritas y pagadas, 

en el capital de la compañía FUYIVUR CIA. LTDA. Quienes para efecto 

de ésta Escritura Pública comparecerá en calidad de "CEDENTE"; el 

señor WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS propietario de CIENTO 

SESENTA participaciones iguales, acumulativas e  indivisibles, 

integramente suscritas y pagadas, en el capital de la compañía 

FUYIVUR CIA. LTDA. Quienes para efecto de ésta Escritura Pública 

comparecerá en calidad de "CEDENTE” y heredero, de quien en vida 

fuese AYIS NAGIB FARAH FERZAN; CYNTHIA DEL PILAR FARAH 

CHAMBERS propietaria de NOVENTA participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, integramente suscritas y pagadas, en el 

capital de la compañía FUYIVUR CIA. LTDA. Quienes para efecto de 

ésta Escritura Pública comparecerá en calidad de "CEDENTE" y 

heredera, de quien en vida fuese AYIS NAGIB FARAH FERZAN; 

MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS propietaria de NOVENTA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, integramente 

suscritas y pagadas, en el capital de la compañía FUYIVUR CIA, 

LTDA. Quienes para efecto de ésta Escritura Pública comparecerá en 

calidad de "CEDENTE” y heredera, de quien en vida fuese AYIS 

NAGIB FARAH FERZAN. Por otro lado, comparecen los señores JHON : 

FITZGERALD MONTOYA ALAVA y ROSIE CECILIA CRESPO 

NOGALES quienes para efecto de ésta Escritura Pública comparecerán 

  
   



   

gistro Mercantil de Guayaquil ; --- ;;3s 
1 en calidad de "CESIONARIOS".- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

» 
> y 

  

Compañía FUVIYUR CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

EN pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Doctor Piero Aycart Vincenzini, el diecisiete de abril del dos mil dos, la 

misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintiséis de septiembre del mismo año.- TERCERA: 
IOTARÍA TERCERA DEL 
ANTÓN GUAYAQUIL 

¡bg Resina Chang Arrijos. 
Netata 

j 
X mA 

, $ 

CESION DE PARTICIPACIONES.- El catorce de julio del dos mil 

catorce se llevó a cabo la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía FUVIYUR CIA. LTDA, según consta de la copia del acta de 

la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios que se acompaña, 

y en la que consta que todos los socios, que representan la totalidad 

del capital socíal, han dado su consentimiento unánime para que los 

señores: a) MABEL PILAR CHAMBERS QUIROStÉcda y transfiera, LO Y 

como en efecto lo hace, a favor de la señora Rosíe Crespo Nogales, la 

totalidad de SESENTA Párticipaciones de un de, dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que posee en el capital social de la 

compañia FUYIVUR CiA. LTDA., b) CYNTHIA DEL PILAR FARAH (0 / 

CHAMBERS ceda y transfiera, como en efecto lo hace, a favor de la 

señora Rosie Crespo Nogales / la totalidad de NOVENTA»f,.-- 

participaciones de un de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que posee en el capital social de la compañía FUYIVUR CIA. 

LTDA. c) MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS ceda y transfiera, 

como en efecto lo hace, a favor de la señora Rosie Crespo Nogales, la 

    

    
totalidad de NOVENTA participaciones de un de dólar de los 

Unidos de América cada una, que posee en el capita) s 

compañía: FUYIVUR CIA. LTODA., d) WILSON .NAGI A 
NE TR 

. Se 
CHAMBERS, ceda y transfiera, como en efecto lo hace, a ta ¿ROI 

señora Rosie Crespo Nogales, /Ía totalidad de CIENTOVEIN Se AS 
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participaciones de un de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, y CUARENTA participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una a favor del señor Jhon Fitzgerald Montoya Alava, 
A 

que posee en el capital social de la compañía FUYIVUR CIA. LTDA. 

todas las participaciones son cedidas en su valor nominal.- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los señores Jhon Fitzgerald Montoya Alava y Rosie 

Cecilia Crespo Nogales aceptan la cesión de participaciones hechas a 

su favor por los señores Mabel Pilar Chambers Quiros, Cynthia del 

Pilar Farah Chambers, Maria del Pilar Farah Chambers y Wilson Nagib 

Farah Chambers por así convenir a sus intereses.- SEXTA: ENTREGA 
' 

DE CERTIFICADOS DE APORTACION.- los cedentes entregarán al . 

representante legal de la compañía, los certificados de aportaciones 

que tengan en su poder para que se proceda a su anulación y a la 

expedición de unos nuevos certificados en su favor y del ceslonario, 

con la nueva totalidad de aportaciones de la compañía.- Agregue Usted 

señora Notaria las demás cláysulas de estilo para la validez y eficacia 

de este instrumento quedando autorizado cualesquiera de los 

contratantes para obtener la respectiva inscripción, así como obtener la 

anotación al margen de la escritura de constitución de la compañía.- 
V 

Firmado Abogada María José Zurita, Registro Número cero nueve dos 

mil once setenta y seis, Foro de Abogados del Guayas.- (hasta aquí la 

minuta).- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido 

de la preinserta Minuta, la misma que queda elevada a Escritura 

pública, para que surta todos sus efectos légales. Quedan agregados a 

este Registro todos los documentos de Ley. Leida esta escritura de 

principio a fin por mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, quienes ta 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto conmigo La Notaria.- Doy FE. ooo — 

PR nm
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FUVIYUR 
CIA. LTDA. CELEBRADA EL 14 DE JULIO DEL. 2014.- 

En el cantón Guayaquil, a los 14 días del mes de julio del dos mil catorce, a las once de la 

mañana en las oficinas situadas en la Cdla Kennedy Norte, Edificio Torres del Norte, Torre B, 
piso 09, oficina 910, de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordinaria de 
Socios de ta compañía FUVIYUR CIA. LTDA. de acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de 
la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, 
representado por las personas cuyos nombres constan en la lista de socios confeccionada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propia ley y artículo 9 del reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las compañias de Responsabilidad i 
Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economía Mixta, y que son: 

1. La señora MÁBEL PILAR CHAMBERS QUIROZ, de nablonalidad ecuatoriana, de estado 
civil divorciada, propietaria de 60 participaciones 

2. La señorita CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBÉRS, de nacionalidad ecuatoriana, 
estado civil soltera, propietaria de 90 participaciones. 

3.La señora MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
evil casada, propietaria de 90 participaciones. 

4. El señor WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS, de nacionafidad ecuatoriana, de estado ' 
civil casado, propietario de 160 participaciones, 

Todas las participaciones tienen un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, 
pagadas en el cien por ciento de su valor nominal. 

Se designa como Presidente ad-hoc de la Junta al señor Jhon Fitzgerald Montoya Alava , y 
actúa como Secretaria la señora Rosie Cecilia Crespo Nogales, Gerente General de la misma. 

La Secretaria expresa que como consecuencia de la lista de socios asistentes que ha 
formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la compañía, 
el mismo que es CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD$ 400,00) 

La Junta General de Socios deja expresa constancia que para la celebración de esta Junta, 

renuncian a la forma de convocatoría establecida en tos Estatutos Sociales, para cuya 
constancia y además en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de 
Compañías, suscribirán la presente acta. 

Comprobado el quórum legal, el presidente de la Junta declara legalmente instalada la Junta 
GeneralyExtraordinaria de Socios y los asistentes por unanimidad aceptan la celebración de la 
Junta para tratar sobre los siguientes puntos del orden del día: 
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LA COMPAÑÍA FUVIYUR. CIA, LTDA, - 

1. PRIMER PUNTO.- Conocer y resolver sobre la cesión de participa 
compañía de FUVIYUR CIA. LTDA. 

Quien preside la sesión expresa a la Junta que los señores: 

   



  

participaciones, en la compañía, de FUYIVIR CIA. LTDA., transfiere la totalidad de sus 
participaciones a favor de la señora" RESPO NOGALES. 

CYNTHÍA DEL FARAH CHAMBERS, de nacionalidad ecuatoriana, es propietaria de 90 
participaciones, en la compañía de FUYIVUR CIA. LTDA., transfiere la totalidad de sus 
participaciones a favor de la señora ROSIE CRESPO NOGALES. 

MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS de nacionalidad ecuatoriana, es propietaria de 90 

participaciones, en Ja compañía de FUYIVUR CIA. LTDA., debidamente autorizada por su 
cónyuge, el señor Pablo Santiago Serrano Baratau, transfiere la totalidad de sus 
participaciones a favor de la señora ROSIE CRESPO NOGALES, 

WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS de nacionalidad ecuatoriana, es propietario de 160 
participaciones, en la compañía de FUYIVUR CIA. LTDA., debidamente autorizado por su 
esposa, la señora Zoila Valdez Sandoya, transfiere 120 participaciones a favor de la señora 
ROSIE CRESPO NOGALES y 40 participaciones a favor del señor JHON FITZGERALD 
MONTOYA ALAVA. : 

Las participaciones objeto de esta cesión $e encuentran pagadas en su totalidad y, coma para 
la transferencia que ha resuelto efectuar se requiere la autorización unánime de los socios de 

la compañía como lo exigen los Estatutos Sociales y la Ley sobre la materia, todos los socias 
por unanimidad, resuelven aceptar las transferencias antes descritas 

La Sala resuelve asi mismo en forma unánime autorizar al Gerente Genera! de la 
compañía, para que pueda realizar las gestiones necesarias y otorgar la certificación que exige 
la Ley de Compañías para la legalización de la presente cesión de participaciones sociales, la 
misma que deberá constar en la escrítura pública correspondiente, y en consecuencia ordena 
se conflera una copia de la presente acta para, dichos fines, debiendo cumplirse con los 
demás requisitos legales. 

Finalmente, la Presidenta ad — hoc de la Junta General Extraordinaria de Socios manifiesta 
que de conformidad con la Resolución  N*02,Q.DICQ.O00S, expedida por la 
Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo séptimo, debe dejarse constancia del 
detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 
cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que 
deberán incorporarse al expediente son: a) Lista de asistentes y número de participaciones que 
representan, el valor pagado por ellas y los votos que le corresponde; y, b) Copia da Ja 
presente acta suscrita por todos los asistentes con la certificación respectiva. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la redacción de 
la presente acta, hecho lo cual se reinstala Ja Junta con los asistentes iniclales y se da 
fectura al acta, la misma que es aprobada en forma unánime'y sin modificaciones, con 
lo Cual se declara concluida la sesión y para constancia y fe de lo actuado, los socios 
asistentes firman la presente acta en unión de la secretaría que certifica. Se levanta la 

sesión a fas doce f.) Mabel Pilar Chambers Quiroz; f.) Cynthia del Pilar Farah Chambers; f.). 
Maria del Pilar Farah Chambers; f) Pablo Santiago Serrano Baratau; f) Wilson Nagib Farah 
Chambers; f) Zoila Valdez Sandoya f) Jhon Fitzgerald Montoya Alava presidenta ad-hoc de la 
Junta; f) Rosle Cecilia Crespo Nogales, Secretaria de la Junta, Gerente General, 

CERTIFICO: Certífico que la copia que antecede es fiel copia de su original, que reposa en el 
Libro de Actas de la compañía, Guayaquil, julio 14 del 2014



   
    

  

   

Rosie Cecilia Créspo Nogales 
Secret e de la Junta 
Goran eneral 

  

C.C. NO. 0908977374 C.V. 017-0165 

MABEL PILAR CHAMBERS QUIROS 

C.C. NO. 0903999480 C.V. 002-0285 

)y AeAiroh 

CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS 

C.C. NO. 0910324284 C.V. 011-0221 

) Estes _ 
MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS 

C.C. NO. 0912757358 C.V. 120-0262 

Ple, four Parodi 
PABLO SANTIAGO SERRANO BARATAU 

C.C.NO. 0910796697 C.V. 338-0107 

   



CERTIFICO: EN LA PRESENTE JUNTA SE ENCUENTRAN TODOS LOS ASISTENTES QUE 
CONFORMAN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DETALLADOS EN LA RESPECTIVA 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CELEBRADA EL CATORCE 
DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE, CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑIAS Y QUE SON: ROSIE CECILIA CRESPO 
NOGALES, JHON FITZGERALD MONTOYA ALAVA, MABEL PILAR CHAMBERS QUIROS, 
CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS, MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS, 
PABLO SANTIAGO SERRANO BARATAU, WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS, ZOILA 
VALDEZ SANDOYA. 

p. FUVIYUR CIA. LTDA. —_. 
e 

  

Secretaria de.la Junta 
Gerente General 
C.C. No. 0916247497 

  

 



  

Guayaquil, 06 de Febrero del 2014 

Señora: 

ROSIE CRESPO NOGALES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

FUVIYUR CIA. LTDA. En su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de TRES 

AÑOS, debiendo ejercer a representación legal, judicial y extrajudicial de forma 

individual. 

La compañía limitada FUVIYUR CIA. LTDA, Se constituyó ef 17 de abril del 2002 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del 
cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el 26 de septiembre del 2002. 

    
Muy Atentamente, 

Y po, y _ / 

* 4, 

P YOR 

María José Dblsado Ledesma 

CC. 0920510757 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

Guayaquil, 06 de febrero del 2014 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FUVIYUR CIA. 

LTDA. para el cual he sido elegida, según comunicación que antecede. 

  

   



  

a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.876 

FECHA DE REPERTORIO: 10/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:23 
  

  

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FUVIYUR CIA. 
LTDA., a favor de ROSIE CRESPO NOGALES, de fojas 5,994 a 5.993, 
Registro de Nombramientos número 1.895, 

ORDEN: 3876 
- 

AUR 
o? 

EUA ELE A ¿2 f) | A, 

INUNDA /, ( es 
  

    
O / Ab! César. Moya Delgado 

e : REGISTRO MERCANTIL 
Maa DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 11 de febrero de 2014 DELEGADO 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de tos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante euindo esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

esta da 

  

 



    

   

    

R
E
p
>
 Da
to
 

No
ta
rí
a 

“e 
Q 

    

   

    

  

  
ar
ia
 

J
s
 

No
t:
 

 



  

  

   

      
   

  

COMTIFICADO DEVOTACIÓN 
Ss 128  urcconesseócgomaLes aan 

2 128-0045 
"NÚMERO DE CERTIFICADO z 

FARAH CHAMBERS Wi 

  

   

    

      

     

  

   

“MsTRuCCIóN 0 PROFESIÓN 
SUPERIOR: . * LIC.EN PUBLICIO; 

/ APEÍLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 

  

    

LUGAR Y-FECHA DE EXPEDICIÓN” * 
+ GUAYAQUIL - 

“ 18-. 

    

LEE << 
EEE 

-SONSNAGIB<S, . 
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80" ¡CONCEPCION, HECHA DE DXPIRAS 
TEO DE NACIMIENTO . ¿2021-08-05 A A 
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CANTÓN AA z 

ali At o e 
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

        

      

   

  

   

-p DEL Wa 
(SÓ dele, 

     



  

    

      

  

    

]2009-08-05 < 
DFECHA DE. EXPIRACI 

jaoate 08:05 < 

ISERRANO BONA WALTER 
LAPELLIDOS Y NOMBRES DE un 

  

   
E: 'BARATAL PABLO SANTA 

_.GUAYAS> . E 
, PROVINCIA > escunscrieción + 

" GUAYAQUIL ' AMENA * V 

E ToANrói ; “ZONA 

  

    

        

 



  

  

     

   

+ APELLIDOS YN 
* HONTOYA LUIS 
AFELUDOS 1.520 

+ ALAVA ROSA * 
LIGAR Y FECHA, 
GUAYAQUIL 

  

ALAVA JHO0 FIFEOERAS 

    

  
 



  

  

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO ALA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

  

FORMULARIO 108 

300 IDENTIFICACIÓN DELA DECLARACIÓN 

S9 NÚMERO DEL FORMULARIO ¡85882301 

PERIODO TRIBUTARIO tomes 102160 
31 (S)USTITUTIVA/((O)RIGINAL. 104 NÚMERO FORMULARIO QUE RECTIFICA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

  

201 RUC Jostosz42aoo1 — ] FARAH CHAMBERS CYNTHIA DEL FILAR ] 

203 CIUDAD [GUAYAQUIL 204 PARROQUIA LA PUNTILLA 205 CALLE PRINCIPAL — [CDLAELRIO 

205NÚMERO E —————] ZOTINTERSECCIÓN [E] awstetéroNno 

  

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (tutor curador o apoderado) 

  

* 209 RUC (A) E] 210 RAZON SOCIAL — [ J 
  

amorosa [TT moeerancón. > A 
sunueno: [7 asensección * [TT sromasrono 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCEGIÓN 

  

247 RUC (C) ¡0908139221 218 APELLIDOS Y NOMBRES — [FARAH FERZAN AYISHAGIB _] 

219 ESTADO CIVIL E] 220No. HEREDEROS ETA NOTARIA 

221No.LEGATARIOS [————] 222TESTAMENTO BO Jas NÚMERO HE] 

224 FECHADE FALLECIMIENTO (ddfmmwaaaa) zÑcANTÓN [1] 

225 FECHA DE OTORGAMIENTO TESTAMENTO (ddinvrlaaaa) o] 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) EC] , 

228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) paz 

IDENTIFICACIÓN DEL DONATE Y DE LA DONACIÓN 

230 RUC (D) Eb] 231 RAZÓN SOCIAL [ ] 

ZS2CIUDAD [7] 28 PARROQUIA QT) 2a4CALLE PRINCIPAL. - 

asNúmeRO [_—————— JaiNTeRSECCIÓN [72722] asrTELÉFONO 

a O 
LEA : 241 NÚMERO 

ES] 244 CANTÓN 

  

  

     
  

NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

 



  

x 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

BIENES INMUEBLES 

VEHICULOS 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

DINERO EN EFECTIVO 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 

OTROS NO ESPECIFICADOS 

409 DEDUCIBLE (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 

34 

312 

313 

314 

us 

316 

l Jam | O 33 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

EA O se 

  

a 333 

a 
. Ae 
  

[0 Jas [ d 336 

  

Ca* [| 7ssg 3 

Ea Cds 
339 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 

TOTAL PAGADO O GASTO 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS 413 E" 3 423 

“. —— 

MONTO ASUMIDO 

    

    

    

DERECHOS DE ALBACEA as [2 "des [y 

401 RUC DEL ALBACEA EA 499 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 EA 

DEDUCIBLES (SOLO PARADONACIONES) 

497 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) FAA 

498 DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) EA 

800 CALCULO DE IMPUESTO 

801 CUOTAO PORCIÓN LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 

$802 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) EA 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 

859 IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803* % EA 3 

800 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

301 PAGO PREVIO EA A 

902 IMPUESTO A PAGAR 899- 901 AIN 

903 INTERÉS POR MORA 

304 MULTAS EA 

899 TOTAL PAGADO 902+803+904 LO A 

905 MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS Ea 
FORMAS DE PAGO 

907 MEDIANTES NOTAS DE CRÉDITO LA 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

$08 NOTAS DECRÉDITO: No, ¡ >] 310 No, [ ] 912 No. FP 1 314No. [ 

209 NOTAS DE CRÉDITO: VALOR | _qomuso [_. d suso [- — gassuso [ 
  

Ñ 

   



-. . z 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Numero Serial: 8709247704897 

Fecha Recaudacion: 17/07/2014 
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SERVICIO DE ¡RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

- Silgobré 

Identificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 0912793262001 

CEP (Número de Serie) - 870939896820 

Código Impuesto 1088 

Impuesto : Renta sobre herencias, legados y donaciones 

MAA rn 108 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social FARAH CHAMBERS WILSON NAGIB 
Periodo Fiscal ! 12/2013 
Fecha de Declaración 04/07/2014 

Fecha de Vencimiento 02/01/2014 

Hora de Declaración 12:45:07 PM 

Fecha Máxima de PAYO ccoo 01/08/2014 
VALORES APAGAR 

Total Impuesto a Pagar $0.00 
intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 50.00 

Ma $ 50.00 
FORMA DEPAGO 

Dábito Bancario, Efectivo, Cheque $ 50.00 

Compensaciones $0.00 
Notas de Crédito Cartulares $0.00 

Motas de Crédito Dasmateriallzadas cc ncnnccaneconcenrccnncrnncnnmennmmnnnnn $0.00 

Le recordamos que el valor de US $ 50.00 , debe ser cancelado hasta el 01/08/2014     
  

  META CONAP Eo 

PAPELETA DE TRANSACCIONES) 
    

    

  

  

EXSERSA 

      
907 PRENEALIZAS 
CURA 3 POLICE [16230103 E    

  

     

      

  

     

  

00d AE Maia 
Rea Sucio FARO 

Y? Total Pigas 50 A 

: 1088 Ixouecta 1 1000 - IFESÑN 
   
    

    

ta . a 

   y
 

  

 



DECLARACIÓN DEL IMPUESTO ALA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

  

FORMULARIO 108 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

39 NÚMERO DEL FORMULARIO 185102114 

PERIODO TRIBUTARIO 

tormes 1000 
31 (S)USTITUTIVA/(O)RIGINAL 104 NÚMERO FORMULARIO QUE RECTIFICA 

200 IDENTIFICACIÓN DELAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONAYARIO) 

  201 RUC Jporzrozasz0o1 | [FARAH CHAMBERS WILSON NASIB ] 

CC mcuDAD  [EvAvacUL 204 PARROQUIA ARQUÍ 205 CALLE PRINCIPAL — [BELOHORIZONTE 

205NÚMERO ET] 207INTERSECCIÓN  [MANZANAS2 — ]208TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (tutor curador o apoderado) 

209 RUC (A) [7] z1orazon social [ ] 

acuoso [Termo TT ascrnncón. [A 
+ arenero: [7 Tesneeneeooón [O mreraono O 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCECIÓN 

  

  

  

217RUC (C) 218 APELLIDOS Y NOMBRES [FARAH FERZAN AYIS HAGIB | 

219 ESTADO CIVIL BE] 220No.HEREDEROS FEA NOTARIA 

a E eorónero 
224 FECHA DE FALLECIMIENTO (dd/nrrVaaaa) 110/1112008 2scanTÓN [2] 

225 FECHADE OTORGAMIENTO TESTAMENTO (ddinwaaza) EA] 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) E] 

228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) E] 

IDENTIFICACIÓN DEL DONATE Y DELA DONACIÓN 

230RUC (D) LA 231 RAZÓN SOCIAL — | 

zsECIUDAD  [—] 2SSPARROQUIA 7 234 CALLE PRINCIPAL 

sones: [7 Tmmensección [A] errairono 

[IS 0 ee 

  

            

  

Bs 

   
   
      

   2 | aucirós: [A 25 
2 2 E] 

os
 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DELA PORCIÓN 

) DS 
   



s 
NEGOCIOS UNIPERSONALES 31 | | am ] ds [7 q 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 
  

BIENES INMUEBLES sa [ ] 32 [ d 332 | q 
  

  

VEHICULOS sta | psa [— d 333 | d 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 E 3 334 E q 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 3t4 ss [ g 35 q 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 [ 12d 327 E 71,668,8 337 [ 7,166.68 

  

  

  

  

  

OTROS NO ESPECIFICADOS s6 | ] s28 | d ass [ d 

389 SUATOTAL SUMAR 331 AL, 338 

4600 DEDUCIBLE (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGADO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 HA y 421 | 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 4% Pee [7 q 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS a [qe [q 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 48 [qee y 

DERECHOS DE ALBACEA «s [> des [2773 
401 RUC DEL ALBACEA E 499 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 EA 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

497 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332'60%) OA 

488 DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332'40%) EA 

800 CALCULO DE IMPUESTO : 

804 CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399- 499- 497 - 498 

802 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) A 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 

899 IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % Ey 

£00 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

901 PAGO PREVIO EA q 

202 IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 E 3 

303 INTERÉS POR MORA E 3 

304 MULTAS EA 

$89 TOTAL PAGADO 902+203+904 O 

905 MEDIANTE CHEQUE, DESITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS E 
FORMAS DE PAGO 

907 MEDIANTES NOTAS DE CRÉDITO O q 

DETALLE DENOTAS DE CRÉDITO 

208 NOTAS DECRÉDITO: No. IN "7 910 No. [ ] eto. [ ] stano. | -] 

soonorasocrcomoaor [7 onoso [9 aveo [q oso [A 

  

A
R
 

 



  

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO ALA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

185102114 

102060 
104 NÚMERO FORMULARIO QUE RECTIFICA 

39 NÚMERO DEL FORMULARIO 

PERIODO TRIBUTARIO . 
101 MES 

31 (S]USTITUTIVAO)RIGINAL 

200 IDENTIFICACIÓN DELAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

  

201 RUC Porzraazozmor — ] [FARAH CHAMBERS WILSON NAGIB ] 

Do, 203 CIUDAD [GUAYAQUIL 204 PARROQUIA ARGUI 205 CALLE PRINCIPAL — [BELO HORIZONTE 

205 NÚMERO E>——1 207 INTERSECCIÓN — [MANZANA 52 208 TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (tutor curador o apoderado) 

[| ?torazon social [ ] 

E ererarncoa O ecruz rre. TT 
sunuero [7 Jonirensección [TT erasmo 

  

209 RUC (A) 
  

211 CIUDAD 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LASUCECIÓN 

  

  

217 RUC (C) [0903133221 218 APELLIDOS Y NOMBRES [FARAH FERZAN AYIS HAGIB 1 

219 ESTADO CIVIL E] 20M. HEREDEROS III NOTARIA 

221 No, LEGATARIOS 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO (dd/nmmvazaa) 

225 FECHA DE OTORGAMIENTO TESTAMENTO (ddirnvaaaa) 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 

228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONATE Y DE LADONACIÓN 

o 
LE sena 

Z3DRUC (D) 

232 CIUDAD 

  

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN Y 

Y 

e E oosiómero 
[10/11/2008 226 CANTÓN 

E] 
E] 

  

l | 

E tores. 
PH rro 

pa norAÑia 
O 
244 CANTÓN 

NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DELAPORCIÓN 

   



La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Numero Serial: 870939896820 

Fecha Recaudacion: 04/07/2014 
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' * NEGDCIOSUNIFERSONALES an | | az | gas Pp y 

: AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES sa [ ] 3z2  [ g 32 [ d 

VEHICULOS sa [ | q ss [ d 
  

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 E Y 334 LY 

  

  

  

  

  

  

  

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 34 | Jas [ q 36 [ d 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 5 ge 7668 387 [71660 

OTROS NO ESPECIFICADOS a [ ] az | d ss | | 

399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 

- 400 DEDUCIBLE (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGADO O GASTO MONTO ASUMIDO 

7 GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 441 EA 421 LAA 

, GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS a [Pe [4 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS a de [Eo y 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 414 LAA 0 E | 

DERECHOSDE ALBACEA ss Ae A 
aomucosuamoóa [TO rsuororasomaremacess A 

DEDUCIBLES (SOLO PARADONACIONES) 

- 497 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) O y 

488 DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (392'40%) E 

" 800 CALCULO DE IMPUESTO 

801 CUOTA.O PORCIÓN LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 

802 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) EJ 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 

899 IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % E y 

800 VALORES APAGAR Y FORMA DEPAGO 

901 PAGO PREVIO 

802 IMPUESTO A PAGAR 899 - 201 

903 INTERÉS POR MORA 
  

  

    904 MULTAS 

$899 TOTAL PAGADO 902+903+904     905 MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS 
FORMAS DEPAGO 

907 MEDIANTES NOTAS DE CRÉDITO O | 

DETALLE DENOTAS DE CRÉDITO 

    

[ ] siono. | ] stzno. | ]otáNo, | ] 
    

  

    

909 NOTAS DE CRÉDITO: VALOR [ douso d stauso | y eisuso [ 3 

X , 
3 

    

  

 



  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Numero Serial: 870939896820 

Fecha Recaudacion: 04/07/2014 
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! SE 0h e É SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
" Y dl COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Red bancaria 

Número de identificación 0912757358001 

CERR(Nuúmero de Serie). 870939897345 

Código Impuesto - 1088 

impuesto Renta sobre herencias, legados y donaciones 

Tipo O AO ici 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social FARAH CHAMBERS MARÍA DEL PILAR 
Perlodo Fiscal 12/2013 

Fecha de Declaración 04/07/2014 
Fecha de Vencimiento 02/01/2014 

Hora de Declaración 12:47:16 PM 

Fecha Máxima de PAYO cacao cnc conca rn nc rmnomcacnnoo o  J08/2014 

VALORES APAGAR 
Total Impuesto a Pagar $0.00 
intereses por mora $0.00 
Multa $ 50.00 

A ca $50.00 

FORMA DEPAGO > 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 50.00 

Compensaciones $ 0.00 

Notas de Crédito Cartulares $0.00 

Notas de Crédito Desmaterlallzadas 22222 ccoo coco oco cocoa nono $ 0.00 

p-e recordamos que el valor de US $550.00 , debe ser cancelado hasta el 01/08/2014     
  

     Fúslimonta 

EXSERSA 

         

       
  

Te A    

  

. 1 

2 FOLICOORO 1523000134] FEDRA — 2OG 07/07 LA 

BRO TOD TAS dtorizacio 207072014 2067B24 
Razon Socio PARA CHANBERS HóRLa DEL 27 
Total fa 30.00 
Ineuesto + 1088 - TRENESTO de La 

  

  

  

     

  

  

jepostando y que consten tegstadas en esta documonto, Manga un origen y destno elo yno provisnan de ninguna actrdad But donar como, acen ortiz da ls ontdaó Mancia ys ales coto aque escaneo de e A 
ODSSVPPAPTRANS 
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DECLARACIÓN DEL IMPUESTO ALARENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 103 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

39 NÚMERO DEL FORMULARIO 85102168 

PERIODO TRIBUTARIO sones 10200 
31 (S]USTITUTIVA(O)RIGINAL 104 NÚMERO FORMULARIO QUE RECTIFICA [82492412 

200 IDENTIFICACIÓN DELAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

  

201 RUC [591 12757358001 ] [FARAH CHAMBERS MARIA DEL PILAR ] 

203 CIUDAD GUAYAQUIL. 204 PARROQUIA IXIMENA. 205 CALLE PRINCIPAL — [CALLEF 

206 NÚMERO 207 INTERSECCIÓN — [AVENIDA SEGUND] 208 TELÉFONO 444718 

  

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (tutor curador o apoderado) 

aoruca) [7] atorazomsociAL | ] 

a 
asanómeno [7 Janweensecoón [TT ansraono [Y 

  

  

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DELASUCECIÓN 

  

217 RUC (C) [0903133221 218 APELLIDOS Y NOMBRES — |FARAH FERZAN AYIS HAGIA | 

219 ESTADO CML 220 No. HEREDEROS EA NOTARIA 

221 No. LEGAYARIOS [7] 222TESTAMENTO BOT Jeasnómero [2 2 7] 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO (ddwaaaa) zscantrón [2] 

225 FECHA DE OTORGAMIENTO TESTAMENTO (cdlrmiaasa) ES 2] 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) E] 

228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) E] 

  

IDENTIFICACIÓN DEL DONATE Y DE LA DONACIÓN 

ÑoRUC (O) [7 | AStRAZÓNSOCIAL [ ] 

262cIuUDAD [7] 28 PARROQUIA FEAT) AACALBPRINCPAL 2] 

zssnómero [ J2seiwTERSECCIÓN [7] BTTELÉFONO EE] 

238 ESTADO CMI. [E] 239N0. DONATARIOS EA] NOTARIA 

240 No. DONANTES EA] anómero [A] 

242 FECHADE ESCRITURA AAA] 244 CANTÓN LAA 

243 CÓDIGO TIPO DE ACTO AAA] ! 

30D INGRESOS Y EGRESOS a 

  

  

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

  

 



. a . 

T” MEGOCIOS UNIPERSONALES “ 3 | J 321 ] d 331 d 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 92 [Jae [2 qa [o 4 

VEHICULOS 313 ] 32 293 y 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 34 E 334 EA 

DINERO EN EFECTIVO 325 | 335 E 

  

  

  

  

  

  

  

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 | ] as g ss [ d 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 [ 12 3n E 71,568.8] 337 [ 7.165,88] 

OTROS NO ESPECIFICADOS ato [ E dass | d 

399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 7,1659 

400 DEDUCIBLE (SOLO PARA HERENCIAS) 

vero TOTAL PAGADO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 EA 421 EA Y 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 LEO 422 OO A 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS «a [qe A 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 414 EA 424 EA 

DERECHOS DE ALBACEA «s [> de [7 43 
401 RUC DELALEACEA nn] 490 SUBTOTALSUMAR 421 AL.425 HA 

DEDUCIBLES (SOLO PARADONACIONES) 

487 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (832'60%) EA 

498 DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (392*40%) E q 

800 CALCULO DE IMPUESTO 

801 CUOTA O PORCIÓN LUIQUIDADA 399 - 499. 497 - 498 

802 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 

899 IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % 

B£0 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

891 PAGO PREVIO 

902 ¡IMPUESTO A PAGAR 889- 901 

903 INTERÉS POR MORA 

904 MULTAS 

899 TOTAL PAGADO 902+903+904 

905 MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS 
FORMAS DEPAGO 

207 MEDIANTES NOTAS DE CRÉDITO EA 

  

      

    

DETALLE DE NOTAS DECRÉDITO 

] tono. ] stano, [- > ]314No | ] 

emuso | e a1suso | q asuso [_ d 

  

  
 



La presente información reposa en la base de datos del SRÍ, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Numero Serial: 870939897345 

Fecha Recaudacion: 04/07/2014 

1) Ea 

 



  

Dilnnli > SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

: SRigób:ec ”. COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago * Red bancaria 
Número de identificación 0910324284001 
CEP3H(Número de Serie) 870947704897 
Código Impuesto 1088 
Impuesto Renta sobre herencias, legados y donaciones 

Tipo de Formulario e 108 

RESUMEN DEDATOS 

Razón Social FARAH CHAMBERS CYNTHIA DEL PILAR 

Periodo Fiscal 12/2013 

: Fecha de Declaración 17/07/2014 

Fecha de Vencimiento 02/01/2014 

Hora de Declaración 11:04:03 AM 

Fecha Máxima de Pago cnc 01/08/2014 

/ VALORES APAGAR 
Total Impuesto a Pagar $0.00 

Intereses por mora $ 50.00 

Multa . $0.00 

A, $ 50,00 

FORMA DEPAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 50.00 

Compensaciones $ 0.00 

Notas de Crédito Cartulares . $ 0.00 

. Notas de Crédito Desmaterializadas 22 ceccanccanconnconcnmennnnnnmennrrnenos $0.00 

“Le recordamos que el valor de US $ 50,00 , debe ser cancelado hasta el 01/08/2014     
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Resumon 

Cuentas >> 

Poelaración Cuentas >> 

Mi Año?ro Cuenta >> 

Pagos >> 

Pagas en $ click 

Transferencias >> 

Compras >> 

Comercio Exterior >> 

Consultas >> 

Pacífico informa >> 

Inversiones >> 

Comprobantes »> 

Favoritas >3 

Seguridad | Preguntes Frecuentes | Cambiar Contraseña ( Comentarios | ¿Wecesitas syuda? ] Mhorbor1971 ap: 

  

Pagos / impuestostiArancel£ Tasa / Fiscales 

    

Desde la cuenta; 

Valor debitado, 
z Pará la cuenta dé : 

Rue: 

: Razón Soclaf : 
e Código de Impuesto : 

il Número da CEP; 
Número autorización SES: 
NUF: 

  

  

ES Banco. DEL: Pacíuco. 

PAGO DEMMPUESTOS AISCALES 

1041700006 
$50.00 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
0810324284001 

FARAH CHANBERS CYNTHIA DEL FLAR 
1088 
870947704897 

28170720 1423538020 
0592511 

Intermático - Fecha; 2014-97-17 « Hora: 11:09:43 Hra.- Usr:foorbor1971 

COMPROBANTE DE TRANSACCION 

a a , ' 

   

: Costo de Transacción $ 0.40 

e 2013 Banca uej Pacinito 
E7.0: Opera 8,01; Firefox 1,04; Heisceps 8.0; Mozila 1.7] 1230 x 1024 

ES Hara en Ecuador: 2014=?=17 11:93:44 
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NOTARIA GE 

    
¿CUARTA . 135 Obs “2903437 

" NS ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA 

! a . E QUE HACEN LOS SEÑORES MARIA DEL PILAR FARAH 

RI CHAMBERS, CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS Y NOTAR 

WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

n— —— Ecuador, a los veinticuairo días del mes de abril del año dos mil catorce, ante mi 

ABOGADA SOLANGE BOBADILLA HENRÍQUEZ, NOTARIA CUARTA DE 

" ESTE CANTÓN, comparecen los señores: MARÍA DEL PILAR FARAH 

— CHAMBERS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, de estado civil casada; la señorita CYNTHIA DEL PILAR | 

FARAH CHAMBERS mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil soltera; y el señor, WILSON 

NAGIB FARAH CHAMBERS mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casado a quienes de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de 

      

   
    

DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto y resultados está 

instruido, a la que proceden con amplia y entera libertad, y para su otorga: 

me presentaron una Minuta y documentos del tenor siguiente: MIN! 

SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sí 

hisertar una de Deciaración Jurementada, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de fa presente 

escritura pública, los señores MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS, 

CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS y WILSON NAGIB FARAH 

CHAMBERS. SEGUNDA: CLAUSULA UNICA.- Nosotros, MARÍA DEL PILAR 

FARAH CHAMBRERS, CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS y WELSON 

NAGIB FARAH CHAMBERS, libres y voluntariamente declaramos bajo la y de Registr, 
a %e 

- : e o, 

—— s 1 z l q 

Bobadilla Henriquez. 5 $ 
A Cuana del Cantón Gua a, ag - 

. ol s 

a el 5 
Wi , Ss 
Y e, i A 

Ñ Pampa cante
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. illa Ren - ap. oo Coapa 
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7 : NS 
Pr . , 

gravedad del juramento lo siguiente: Que con la copia de la Posesión Efectiva 

Proindiviso en fa cual consta la copia de la partida de defunción de quien en vida 

fuese nuestro padre, el señor AYIS NAGIB FARAH FERZAN, cuyo fallecimiento 

ocurrió en la ciudad de Guayaquil el día diez de noviembre del dos mil ocho, se 

demostró quien es el causante, quedando nosotros, sus hijos come herederos; 

que conforme a la nómina de socios y participaciones de la compañía FUVIYUR 

CIA. LTDA,, emitida por la Superintendencia de Compañías que se adjunta a la 

presente escritura como habilitante, los socios de la compañía FU'      

  

    
LTDA. son los siguientes; la señora MÁBEL PILAR CHAMBERS QUIRO, 

le 

el señor WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS con un total de CIENTOVEINTE 

PARTICIPACIONES y nuestro padre, el señor AYIS NAGIB FARAH FERZAN con un | 

total de CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES, participaciones que han sido - 

repartidas en partes ¡quales quedando sus socios con la siguiente cantidad de 

participaciones: la señora MABEL PILAR CHAMBERS QUIROZ cuenta con 

SESENTA PARTICIPACIONES; MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS cuenta con 

NOVENTA PARTICIPACIONES; CYNTHIA DEL. PILAR FARAH CHAMBERS cuenta 

con NOVENTA PARTICIPACIONES y el señor WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS AA 

con CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES dentro de la compañía FUVIYUR CIA. 

LTDA.- Agregue Usted Señora Notaria las demás cláusulas de estilo y necesarias 

. para la completa validez y perfeccionamiento de este instrumento público.- f) 
Y 

-María José Zurita Luna.- Abogada.- Registro número cero nueve dos mil once 

slete seis- Foro de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta) - En 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la 

misma que queda elevada a Escritura pública, para que surta todos sus efectos 

legales. Quedan agregados a este Registro todos los documentos de Ley, Leída 

riquez  
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CÉDULA Co <= CIUDADANÍA; 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR - a 
CIRECCIÓN GEMEMAL 0 REGISTRO. Liv, oral 

IOENTIFICACIÓN ? CEDULACIÓN + es 

S1275735-8 
ANTLMIDGS Y NOMBRES - 
FARAH CHAMBERS.. 1. 
MARIA DEL PILAR? 7. * 
LUGAP DE NACIMIENTOS, 
GUAYAS - 

* GUAYAQUIL. 
CARBO /CONCÉPCION/ 
FECHA DE RACIMIEN 97502 
HACIONACIOAD ECUATORIANA: 
SEXO 

    

  

   

  

F 
"SEAÑO CIR CASADO 

SERRANO BARATAD 
PABLO SANTIAGO 7 FIRMA DEL CEPULADO 

HCPUSLIGA DEL TÉ pi ECPUBLICA E : can 

    
120 - 0262 091 12757358 
NÚMLRO DE CERTIFICADO 

FARAH CHAMBERS MARIA DEL "PILAR 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 1 

CANTON ño. da . ZORA 

dire, 
14 PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN , 
XIMENA 

     

octal Hen 
AA el Cantón Guayaquil 

  

j 4 

    
HiSTRUCCIÓN PROFESIÓN . . 
SUPERIOR PROFESOR EDUC,PARVUL El Y 
APÚLLIDOS Y NOMONES ULL PADISE 

FARAH FERZAN AYIS NAGIB 
RELLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CHAMBERS QUIROS MABEL PILAR 
LUGAR Y ECHA DE EXPCOJCIÓN 

  

GUAYAQUIL » 
2089-08-05 Es lo 0 jad 

* FECHA DE DPIRACIÓN pd . 2021-08-05 FIRMA DEL DIRECTOR —— TIRA DEL GORICAO CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL > GENERAL STCCIONAL 

IDECUO9I27S735B<<<<<<<cecoeeces 

750205 F21D0805ECU<<<<<<<<<e<eee 
FARAH<CHAHBERS< EL<PILA 

- MA SS 
E +7, 

  

    
    

  

 



  

de 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a, (OE o. 

     

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

   

  

   

    

  

Expediente: 110953 . 

Nombre:  FUVIYUR CIA. LTDA. - 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  
  

      

ÑÍA (USD $):| 400,009 

    

  

                 
    

  

    

  

  

       
    

        

    

  

     

  

      

z E 
A 

— [GHAMBERS QUIROZ MABELPILAR * [EGUADOR — ;[NACIONAL | 600000 
[62] —ootoszazas — [FARAR CHAMBERS CYNTHIA DEL PILAR +» JEcUADOR [NACIONAL | B0,0000 

(ia | Obrararaso_. «(FAMA CHAMBERS MARIA DEL PILAR > fecuaDor _ [nacional | 50,000 
E4 | ost2703202 . JEGUADOR NACIONAL. [120,000 
5 0903193221 : -. JECUADOR NACIONAL -1120,0000   
  

. TOTAL (USD.3):400,0000 

    

REGISTRO DE 
SOCIEDADES 

28 VAR 2018. 

    

Sr. Cartos Julio Robles Larrea 
Delegado del Sesretario General 

    
    

   

  

FECHA DE EMISIÓN: 28/03/2013 15:23:24 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Régistro de Sociedades de la Superintendencia de Compaag 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Conipañlas, que no extingue"ni genera dereéhos respecto det 
las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo ctiérpo lógal, respecto de la cesión de participaciones se dice 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se añulafá.el cortificadode aportación correspondiento, extendió ds ture— 
nuevo a favor del ceslonario". Desde luego, el párrafo final det citado artículo dstermina-adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 
razón al margen de Ja inscripción referente a la constitución de la socledad, así'como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el 

respectivo protocolo del notario"De lo expresado se inflere que, es dé exclusiva fesponsabilidad de los representantes legales de las compañlas 
de responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notariog'6on el acto de registro en Jos libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de partlelpaciones de les mismas compañtas de cómercio. 

  

     

  

En tal virtud esta institución de control societario no. asume respecto de fa veracidaY Y legalidad de las ceslonas de participaciones, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mishias predan oquriir en el futuro, pues acorde con lo 
prastrito en el Art, 256 de la Ley de Compañlas, ordinal 3*, los administradores de las compáñlas- 5on solidariamente responsables para con la 
compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 
Compañtas, en armonía con lo dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

  

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

    

  

padilla Henriquez 
(Cantón Guayaquil



  

| 4 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

a "Ex 

: CUARTA l br? 2903413 
DEL CANTON , 

y Tr . 

1 Á. esta escritura de principio a fin por mí fa Notaria en alta voz al otargante, quien 

! > $ . 
Ab, Solange la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

Bobadilla Henriquez . 

NOTARI ¡conmigo la Notaria.- DOY FE.- , A dilla Henríquez 
Ab. Sotafge BoDos a Guayaquil 
Notaria CUErta del Cantón A 

IA DEL PILAR FARAH CHAMBERS 
C.C. NO. 091032428-4 

   

“Ple AAA 

MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS 
C.C. NO, 091275735-8 

Doy Di A á 

Ley tan A Cs 1 

WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS 
C.C. NO. 0912793262 

rr” os 
. com Do) 

: O A 

Es fiel copia de su criginal , en fe de ello 

amfiero esta PRIMERA CCETA CERFIEICADA , que rúbrico , sello y £irro en Guayaquil a 

OS 
Á mm 

> Ae ol ATA 
Ab. Solange Bobadilla Henriguez — 
Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil 
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NOTARIA XXVH DE GO 

TESTIMONIO 
“DE LA ESCRITURA 

   
É *carmrón cuavaQui* e, 

O AAA DA   
Dr. Piero G. Aycart Vincensini 

Notario Encargado       x 

GUAYAQUIL, _ DE DEL20__    
LOROS RSS, 0) 

PANA SS O MNANIVA TOTO me 

: [SS 
ISSETS  



    CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: MARIA DEL PILAR FARAH 

CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS ALSON NAGIB FARAH CHAN 
a <a 

    

a 

quienes con sus copias de cedula y sus partidas de nacimiento que adjuntan, Ban, 

probado ser hijos. del causante AYIS NAGIB FARAH FERZAN, fallecido en la ciudad 
e ji e eta 

de Guayaquil, Provincia del Guayas, el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, y 

    

_me solicitan les conceda la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE 
a o A a . 

TERCEROS de_ todos tos bienes dejados por El CAUSANTE, en especial de: - a . 
A A RA 

Participaciones . que como socio de la compañía FUVIYUR CIA.LTDA, le 

  

corresponden. 

    

  

   

  

En virtud de lo expuesto, y amparado en lo ordenado en el numeral doce 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial en Vigencia, yo, el Notario Encargado Vigé 

- -Séptimo del Cantón de Guayaquil, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDI 

Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de los bienes dejados por el causante señor Al 

" NAGIB FARAH FERZAN, a favor de sus hijos MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS, 

CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS Y WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS. 

    DR, PIERO GASTÓN AYCARTANNCENZANI 
NOTARIO ENCARGADO VIGÉSIMO SÉRTI 

    



    PILAR . FARAH CH 

CYNTHIA DEL PILARNEBA! 

CUANTÍA: INDETERMINADA:--- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, el 

día de hoy veintiséis de Abril del dos mil trece, ante mí, DOCTOR PIERO 

GASTÓN AYCART VINCENZIN, NOTARIO ENCARGADO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: MARIA DEL PILAR 

FARAH CHAMBERS, CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS Y WILSON 

" NAGIB FARAH CHAMBERS, mayores de edad, de nacionalidad 

    

   

LA DEL £ 
A Moca del co    
   

en el objeto y resultados de esta escritura de DECLA 

y entera libertad para su otorgamiento me presentan la minuta al tenor 

-de lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas que 

    

   
argo badilla Henríquez 

AO Camón Guayaquil  



> para su otorgamiento me exponen: Nosotras, MARIA DEL PILAR FARAH 

  

copia de la partida de defunción, en la que.consta el fallecimiento de 

quien en vida fuese nuestro padre el señor AYIS NAGIB FARAH FERZAN, 

hecho acaecido en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el DIEZ DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, se ha demostrado quien es:el causante, 

quedando como sus herederos.- FUNDAMENTOS DE DERECHO Y * 

PETICIÓN: Con los antecedentes expuestos y fundamentados” en lo 

dispuesto en el artículo seisciéntos setenta y cuatro y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil, en actual vigencia, y a la facultad 

constante en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial- Len 

Vigencia, acudo a su autoridad, señor Notario, a fin de solicitar, SE SIRVA 

CONCEDERNOS LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO 

DE TERCEROS, de todos los bienes dejados por el causante, en especial 

de: a) Participaciones que como socio de la compañía FUVIYUR CIA.LTDA, 

le corresponden.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE LA FLEVO 

A ESCRITURA PÚBLICA.- Los otorgantes la aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento dejándolo elevado a escritura pública 

para que surta efectos legales. La cuantía de la presente escritura es 

indeterminada. Leída que le fue de principio a fin, por mí, e Notario; “eh valia 

uez ÓN 
Bobadilla Henriq . , PS 

MA q cano oy Guayaquil PS 

   



  

" USD $2.00 

REPÚBLICA DEL ECUADOR — 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL " Las E 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: o 

  

Aquino? 

Certifico que con fecha 10 de Noviembre de 2008 en el TOMO 39, FOLIO:80, ACTA 7680, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2008, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Ayis Nagib Farah Ferzan, con Cédula Identidad: 0903133221, de estado civil Soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 

ROSA, FERZAN, C.L: xxxxxxxxx, y de HAGIB, FARAH, CL: xxxxxxxxx. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: XXXxXXXXXXXAXXI, XXXXXXXXXXXXXXXX. 

Fallecido(a) en la Parroquia Ximena, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 10 de Noviembre de 2008. 

Otorgado enla ciudad de Guayaquil, el 11 de Abril de 2013, 

Malo Cenar 

. , .. DELEGADO: 
* CORPORACIÓN REGISTRO CIVE-DEGUAYAQUIL 

  

        
  

 



   

    

  

   

   

  

Le > AEPUBLICA DELECUADOR * no. no - 
WEE ó - É INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

Civil OO : - SUPERIOR PROFESOR EDU 
: Í APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE —“” 

4% WwO91275735-8 , “ FARAHFERZAN AYIS NAGIB—.. . 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E 

Al : CHAMBERS QUIROS MABEL PILAR 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

"CÉDULA DE CIU DANÍA 
PELLIDOS Y NOMBRES 

   

  

   

    

     

    

  
E PABLO SANTIAGO 

33 REPÚBLICA NEL ECUADO! 
E Dd col AcOÑAL IECTONA 

DE RTÍFICADO DE VOTACIÓN 
reos LS 17 FEORO1A 

122 e - 
122 - 0230. 0912757358 , 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
FARAH "CHAMBERS MARIA DEL PILAR 
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FARAH CHAMBERS CYNTHIA D 
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y REPUBLICADEL ECUADOR > Y aaa 
CÉXAADE CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y HOMIRES LTS OERERS 

y E teo 
cv EN ama, A 3 naco ECUATORIANA 

z ALLA 

0912793262 

   
VALDEZ SANDOYA A Bra DO CEOGUÁDO 

ZOLA A 

% . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
1 29 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

129 - 0141 0912793262 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FARAH CHAMBERS WILSON NAGIB 
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+  CHAMBERS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
LS /) 

oe 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Uxpediente: 110953 

Nombre: FUVIYUR CIA, LTDA.    
DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA: COMPAÑÍA (USD 5): |       
      
    

    

  

  

  

  

  

  

  

   

EN 
X LONE 

¡ [CHAMBERS QUIROZ MABEL PILAR lecuaDoR — . [NACIONAL | 60/9000 —— 
¡2 Í gyíozza284 — [FARAH CHAMBERS CYNTHIA DEL PILAR. - [ECUADOR [NACIONAL 1500000 

Y oorarsrase — [FARIAH CHAMBERS MARIA DEL PILAR “ [ecuador [NACIONAL “| 50/0000 
0912783262” [FARAH CHAMBERS WILSON NAGIE_ + lecuaDon [NACIONAL [120/0000 
os03133221— [FARAH FERZAN AYIS HAGIB7 “fecuaoon  [wacionaL 1120/0000 
  

  

TOTAL (USD $):4400,0000 
  

  

   

    

      

              

     

    

ADO ALA FECHA: 28/02/2003 11:06:35 

     

   

- 7 TT? . ÁS REGISTRO DE On 
A e E $ SOCIEDADES . S 

pen AN 7 j E . Z: 

hi | JA S 78 MARI > 
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Sr. Carlos Julio Robles Larrea 
Delegado del Sesretario General    FECHA DE EMISIÓN: 28/03/2013 15:29:24 

Teja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Socledades de ta Superintendencia de Compañías, se efeciúa 
ando en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la tilularidad de 

las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de panicipaciones se dice; ”...En el libro 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulatáel certificado de aportación correspondiente, extendióndose uno “ 
nuevo a favor del cesionario”. Desde luego, el párrafo final del citado artículo Vetsrmina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, as] como al margen de la matriz de la escritura de constitución enel 

respectivo protocolo del natario”. De to expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías 
de responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginacieges 

       

    

   

       

   

  

    

  

respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio, ES eS 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participacianes, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde lo. = 
prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañlas son solidariamente responsables p; % 
compañla y terceros: "De la existencia y exactilud de los libros de la compañta", Exactitud que pueda ser verificada por la Superint; dl 2 

Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 1) 

- ADVERTENCLA- GUALOUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDUR. a 
ABREVIS42o0n EI RRON ES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, y 
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ÓN Nota PS " USD $2.00 

a CS REPÚBLICA DEL ECUADOR . - 

NS o. T » a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

> NE . CEDULACIÓN o e 
ss CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL:+ * 

e: > A 

Sn CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
oa 

£ a La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 11 del mes de Abril de 2013, constan en la 
ER base de datós informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CED ULACIÓN de 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: : 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 02, FOLIO 346, ACTA 1499, del AÑO 1975, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: FARAH CHAMBERS MARIA DEL PILAR, C.I. 091275735-8, Sexo: Femenino, Nacido(a) el 
día 5 del Mes de Febrero del Año 1975 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: AYIS NAGIB FARAH 
FERZAN, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MABEL PILAR CHAMBERS QUIROS, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

  

  

DELEGADO 

RACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

   

   
    esente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil. gob.ec 

the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN 

. CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 11 del mes de Abril de 2013, constán en la 
base de datós informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: : | 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 33, FOLIO 204, 'ACTA 146, del AÑO 1971, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: FARAH CHAMBERS CYNTHIA DEL PILAR, C.I. 091032428-4, Sexo: Femenino, 
Nacido(a) el día 11 del Mes de Noviembre del Año 1971 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: AGIS 
FARAH, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MABEL DEL PILAR CHAMBERS, Nacionalidad Ecuatoriana. 

End 

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  

La institución o persona ante quien se presente e” —artificado, podrá verificar su'autenticidad en www.ci acionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the infor mm here stated, browsing our official page www.corp orregistrocivil.gob.ec 
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      REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y , 

7 CEDULACIÓN vel 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

        Aa
 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 11 del mes de Abril de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 18, FOLIO 267, ACTA 10422, del AÑO 1977, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: FARAH CHAMBERS WILSON NAGIB, CI. 091279326-2, Sexo: Masculino, Nacido(a) el 
día 7 del Mes de Octubre del Año 1977 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: AYIS NAGIB FARAH, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MABEL PILAR CHAMBERS, Nacionalidad Ecuatoriana. 
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o DELEGADO . 
PORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL     

resente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec : e     
 



    

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, 

ENCARGADO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en, ¿del el St 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA nunc qm 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE FORMULAN MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS, 

CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS Y WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS, la misma 

trece.- 

  

Dé Piero Gastón Ayjcart Vincenzina 
NOTARIO VIGÉJIMO SÉPTIMO 

CANTÓN GUAYAQUIL (E) 

    

  

H
N
 

dilla Henriquez 
DA ayaquil 

Notaria Cuarta 

rea 
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«Registro. Mercantil de Guayaquil : 
, NUMERO DE REPERTORIO:26.091 7 

. FECHÁ DE REPERTORIO: O7/jun/Z013.. 
HORA-DE REPERTORIO: 09: 40 - : 

  

      

     

     

     

    

   

FERZAN, : “que fueron: de q «propiedad: 
FUVIYUR CIA. LTDA,, a favor -de sus. 
FARAH CHAMBERS, CYNTHIA DE PILA 
y; WILSON NAGIB- EA 
cl “Mercantil: da 

  

Guayagui?, 10 de junio dé 2013 - 

  

REVISADO POR : 

A 
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CORRESPONDE A ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACION DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA FUVIYUR CIA. LTDA, SEGUNDA 

PARTE: ESCRITURA PÚBLICA DE RESCHLIACION DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA FUVIYUR CÍA, LTDA. 

  

p. FUYIVUR CIA. LTDA. RUC NO. 0992308311001 

  

!OTARÍA TERCERA DEL 
ANTÓN GUAYAQUIL 

- C.C. NO/0916247497 C.V. FACULTATIVO 
Abg. Rossana Chang Armijos 

Notaria    
ON FITZGERALD MONTOYA ALAVA / 

C.C. NO. 0908977374 C.V. 017-0165 

Sn lgepers 

MABEL PILAR CHAMBERS QUIROS 

C.C. NO. 0903999480 C.V. 002-0285 

CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS / 

  

: C.C. NO. 0910324284 C.V. 011-0221 

if bo, de fe erame 

IA DEL PILAR FARAH CHAMBERS / 

cb. NO. 0912757358 C.V. 120-0262 

alinea 
PABLO SA TIAGO SERRANO BARATAU-:    

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Gnotaria3,com.ec - www.notaria3.com,ec 
 



  

CORRESPONDE A ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACION DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA FUVIYUR CIA. LTDA, SEGUNDA 

PARTE: ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACION DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA FUVIYUR CIA, LTDA. 

    

) 
bs belt, Ch 
   

WILSON NAGIB FARAH CHAVMBERS / 

C.C. NO. 0912793262 C.V. 128-0045 

Exile follen S 

ZOILA VALDEZ SANDOYA 

C.C. NO. 1204225708 C.V. 016 - 0208 

   ABG. ROSSA EFANÍA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi, 'cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 
de ello confiero éste PRIMER TESTIMO en treinta y cuatro fojas 
útiles, que rubrico y firmo, en Gu uil el treinta de julio del dos mil 
catorce. DOY FE.- LA Ni PO ez 
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«4 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 36.793 
FECHA DE REPERTORIO: 01/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO: 10:04 
  

  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Agosto del dos mil catorce queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía FUVIYUR CIA. LTDA., autorizada por la AB. 

ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TERCERA 
DE GUAYAQUIL, el día 30 de julio del 2014, mediante la cual MABEL 
PILAR'CHAMBERS QUIROS cede y transfiere (60) participaciones a 
favor de ROSIE CRESPO NOGALES; CYNTHIA DEL PILAR 

FARAH CHAMBERS cede y transfiere (90) participaciones favor a 

ROSIE CRESPO NOGALES; MARIA DEL PILAR FARAH 
CHAMBERS cede y transfiere (90) participaciones favor ROSIE , 

CRESPO NOGALES; WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS con ' 

autorización de su cónyuge ZOILA VALDEZ SANDIYA cede y 
transfiere (120) participaciones a favor de ROSIE CRESPO 

NOGALES y (40) participaciones a favor de JHON FITZGERALD 
MONTOYA ALAVA, todas las participaciones tienen un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 3.369 a 3.437, Registro 

de Cesión de Participaciones número 121. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 36793 

DAA ENE] » vs 

AE CA NoOE DO EA 

E IS 

18 AE AAA 

Guayaquil,26 de agosto de 2014, 

  

REVISADO POR: pi ” 

  

  

  

  

  

        

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CHAMBERS QUIROS MABEL PILAR. z 60 CRESPO NOGALES ROSIE Y 
FARAH CHAMBERS CYNTHIA DEL PILAR 90 CRESPO NOGALES ROSIE , Y 
FARAH CHAMBERS MARIA DEL PILAR 90 CRESPO NOGALES ROSIE 
FARAH CHAMBERS WILSON NAGIB : 120 CRESPO NOGALES ROSIE 
FARAH CHAMBERS WILSON NACIB, 7 40 MONTOYA ALAVA JHON FITZGERALD, 
  

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, ROSFE: Quétepre sebte! de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Público; 

S <a Úel Ego, E 
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Superi ntendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec ¡uy 

Fecha: ES ; 

29/JUL/2015 16:33:26 Usu: evillamar z 

Remitente: — No. Trámite: [ 29539 |H0 
MARJORIE SANCHEZ Su) 

                    

    

  

    

  

  

  

  

    
  

  

    
6 OA 0957 Expediente: 110953 

RUC: 0992308311004 
    

Razón social: 

FUVIYUR CÍA. LTDA. 
  

      

SubTipo tramite: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Asunto: 
CESION DE PARTICIPACIONES 

evise al estado de su tramite por INTERNET 76 
Bigtando No. de tramita, año y verificador = 

PPP —_——_________—_ a. 
 


